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Miércoles 19 de Noviembre de 1856.

BMSTO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTÍCULO BE OFICIO.

Gobierno de ía provincia de Zaragoza.
Nu m . 1175.

En la Gacete de Madrid nbm. 1410 correspondiente 
al jueves 13 del actual te halla inseno el Real decreto 
sig iente:

»Illmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del escrito de esa Dirección, proponiendo varían aclara
ciones para que no ofreaca du las de nioguo género la 
ejecución de los Reales de retos de 2ó de Setiembre 
y 14 de Octubre últimos; suspendiendo el priu.*ro 
hasta que se resuelva lo que corresponda eo la forma 
coveniente la venta de lo* bienes del clero »ecu ar, y el 
segundo la ley de Deeamorti.ación de l.°. de Mayo 
de 1855. Y en vista de ellas, de acuerdo con lo iofur- 
maJo por el Tribunal contencioso-administratiro, te
niendo en cuenta que el propósito del Gobie no es res
petar aquellos actos, consecuencia da la mencionada 
ley. que se hallen perfectamente consumados, y traer 
sobre ellos cuantas sanciones puedan contribuir á su 
mayor estabilidad, se ha servido determinar:

19 Que no se consideren comprendidos en los efec
tos de la suspensión de la venta de los bienes del clero 
secular dispuesta por Real decreto de j(í de Setiembre:

Primero. Las subastas de bienes del clero secular 
qne hayan sido aprobadas por la Junta superior de ven
tas. hasta el 23 de Setiembre úhimo inclusive.

Segundo. Las redenciones de censos, foros, freudos 
ú otra cualquiera prestación de las que percibia el clero 
secular, siempre que los expedientes de mayor cuantía 
resulten aprobados porlajuota superior de ventas hasta 
¡a espresada fecha -3 de Setiembre, y loa de menor cuan
tía por las provinciales hsstael 27 inclusive del propio 
mes; y

Tercero. Los arrendamientos anteriores al año 1800 
que basta la citada fecha de ¿3 de Setiembre hayan 
sido aprobados por la Junta superior.

2.u Que tampoco se consideren comprendidos en los 
efectos del Real decreto de 14 de Octubre último refe
rente i la suspensión de la Ley de L)esamortis<«cijo, las 
subastas y redenciones de censos y arrendamientos an 
teriores a 180U, asi de bienes del clero regular de am 
bos sexos, como de las demás corporaciones, con tal 
que los expedientes hubiesen sido aprobados por la 
Junta Superior antes del lo del citado mes de Octubre, 
y por las de las de proviucias antes del 19 del mismo.

3? Que las aprobaciones de las Juntas provincia- 
las an los expedientes de redenciones da censos y ar- 

rendamieetos, causarán efecto en las Islas Baleares y 
Canarias desde el dia en que se hubiese recibido en ellas 
la Gaceta de Madrid, en cuyos respectivos números ae 
insertaron los dos espresados Reales decretos.

4? Que sin perjuicio de lo que se resuelva ulte
riormente respeceto a redenciones provincialei| de cen
sos. se formalice desde luego el ingreso ccn apiicacion 
á ilos bienes de las respectivas procedencias, y la sali
da como «ancelacion de los primitivos depósitos de 
las cantidades recibidas en pagos de redenciones hasta 
14 del citado mes de Octubre, á consecuencia de lo dis
puesto en Real drden de :>7 de Julio de 18 r ; cance- 
hndose y acompañando á las cuentas los billetes en que 
consistan los espresados depósitos.

Y 9 Que esa Dirección general active el cobro 
en especie ó metálico de las rentas de todos los bienes 
sin distinción que la misma dependencia administra, y 
cui le al propio tieaipo de hacer efectivos á sus res
pectivos vencimientos, los pagarés cedidos por loa com
pradores.

De Real órd^n lo digo á V. I. pare su inteligen
cia y efectos correspondientes. — Dios guarde á V. I. 
muchos años = Madrid 1'2 de Noviembre de 1856. 
=B<rzan*llana.„Sr. Director genetal de Bi« oes (na
cionales. »

En su consecuencia y habiendo observado con el 
mayor disgusto que desde la publicación de los Reales 

. decretos de 2 i de Sfticmhre y I 4 de Octubre últimos, 
han dejado de sati,faccr el importe de los capitales de 
los censos, foros ó treudos algunos de los interesados 
qne lo solicitaron y les fueron aprobados sut expedien
tes de redención con anterioridad á las épocas prefi
jadas; los compradores de fincas, el iit porte de los pri • 

i meros plazos, lo» remates á que aquellos ascendieron 
en subasta pública, y las cuales les fueron adjudicadas 
en tiempo oportuno por la superioridad en razón á ha
llarse consumados aquellos actos can estricta sujeción 
á las prescripr iones de la Ley; y por última, las rentas 
de todos loe bienes que el Estado administra en el dia, 
por los llevadores de ellos, á sus respectivos venci- 
mientosj privando nnos y otros á la Hacienda publica 
de los recursos con que cuenta y tiene un indisputable 
derecho á exigir, para cul rir con ellos sus sag adis obli
gaciones, mayormente cuando no ha recaído re olucion 
alguua que contraríe lo anteriormente dispuesto sobre 
el particular, he creido ne<tsario determinar:

' .° Que si los comprad »res de finca» no Solventan 
el । ago de los primeros plazos del remate de las mismas, 
tasación, Bolttin oficial y demas derechos de espediente 
en el preciso fe improrogable término de doce dias con
tados desdede el en que se publique Éste periódico ofi
cial, serán declarados en quiebra con arreglo á ins- 
troccion,jy sujetos por lo tanto á Jos demás procedimien
tos que le misma determina.
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2 .° Que loj censatarios á quienes por la Junta su
perior y provincial de Ventas de Bienes nacionales les 
han sido aprobados sus espedientes de luición, no veri- 
quen el pago del importe de los mismos en el periodo 
de 15 dias, quedará nula y sin ningún valor la a proba • 
cion recaída en so dia, apremiándoles seguidamente 
basta que ingresen lo que por réditos se bailen adeu
dando: y

3 .° Que asi mismo, y finado el término fatal de ocho 
dias, se adoptarán iguales medidas contra los arrendata
rios d llevadores dejas fincas qoe hoy se administran 
por el Estado, y que á pesar del tiempo transcurrido 
desde su vencimiento, no han ingresado en la Admi
nistración especial de Bienes nacionales ni en las su
balternas de ios partidos, sus adeudos; á cuyo fio pre
vengo lo necesario á esta dependencia y demás del ramo, 
para que sin levantar mano, formalicen las correspon
dientes relaciones de descubiertos por los conceptos de 
que se deja hecho mérito; prometiéndome que los inte
resados i quienes aluden estas disposiciones emanadas 
del Gobierno de S. M., me evitarán el disgusto de re
currir, por sensible que me sea. á medios violentos 
que pueden mny bien evitarse, cumpliendo cada cual 
con las obligaciones que en su dia contrajera.--Zara
goza 16 Je Noviembre de I SoG.—El Conde de la Rosa.

Nu m. 1171*.
DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Circular. Cor) fecha de hoy dice esta Di
rección general á la Administración de Ha
cienda públca de esa provincia lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hicienda se ha co
municado á esta. Dirección general con fecha 
8 del corriente la Real orden (pie sigue.= 
limo. Sr.—El Sr. Minisro de Hacienda dice 
con esta fecha al de la Guerra lo siguienle. — 
Excmo. Sr.--La Reina (í j . D. g.) se ha ente
rado de las cotnunicaciones que han elevado 
á este Ministerio varios Gobernadores de pro
vincia dando cuenta ade que los Capitanes ge
nerales de su respectivo distrito, habían or
denado que se escluyeran á los aforados de 
guerra de los repartimientos de la derrama, 
y que se devolvieran las cantidades que por 
este concepto se les hubiesen cobrado, fun
dándose para ello en la Real orden espedida 
por el Ministerio del digno cargo de V. E. 
con fecha 18 de Febrero de este año. En su 
vista y considerando, i.° Que posteriormente 
a dicha líeal orden se publicó la ley de 16 
de Abril último, en cuyo artículo z5 se 
manda que para el repartimiento de los cu
pos de la mencionada derrama, se lomen por 
base las utilidades del contribuyente por ra
zón de su profesión, empleo, sueldo, pen
sión etc., exceptuándose únicamente á los sim
ples jornaleros, los pobres de solemnidad y 
los hacendados forasteros sin casa abierta; 
2.° Que las utilidades antedichas no deben 
servir de tipo para los repartimientos sino en 
cuanto puedan indicar las comodidades, go
ces y bienestar que disfrute por ellas cada uno 
de los que las perciben, y que son la verda

dera base del reparto; y 3.° Que por otra parte 
siendo la derrama una contribución indirecta 
sobre los consumos, y podiendo los A)unta
mientos elegir el medio de hacer efectivos sus 
cupos, los aforados de guerra que satisfarían 
los arbitrios sobre las especies si aquellos los 
hubieran acordado, están en el caso de satis
facer el impuesto cuando en su equivalencia 
se adopta el medio del repartimiento, pero 
siempre en la forma y bajo la base mencio
nada: por todas estas razones S. M., confor- 
mandese con lo propuesto por 'la Dirección 
general de Contribuciones, se ha servido 
mandar que se diga á V. E, que losafo- 
rados de guerra no están exectos de los re
partimientos de la derrama por razón de sus 
sueldos,' pensiones ó empíeos, á tenor de lo 
dispuesto en el artículo aStie la referida Ley. 
De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento, y que se sirva dictar las disposicio
nes oportunas a fin de que no se oponga obs
táculo alguno para su cumplí miento por par
le de las autoridades militares de los distri
tos del Reino.»--De la propia orden comuni
cada por el referido Sr. Ministro de Hacienda 
lo traslado a V. I. para su inteligencia y efec
tos correspondientes—Y la Dirección lo comu
nica a V. S. para su inteligencia y cumpli
miento.

Y la misma lo traslada á V. E. para igua
les fines —Dios guarde á V. E. muchos años 
Madrid ti de Noviembre de i856.c=Juan 
B. Trúpita.

Nu m . 1 177.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIEN A 

PUBLICA DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ignorándose el punto en qne pueda hallarse el in
vestigador de la contribución industrial D. Manuel So- 
riano, encargo á los Alcaldes constitucionales de la 
provincia que en el moineoto que se presente en tér
mino de so jurisdicción, le prevengan se ponga en 
marcha para esta capital á recibir órdenes déla Admi. 
nistracion .^Zaragoza 18 de Noviembre de I85 !.—Lo- 
icnzo Fernandez. ■ .

Nu m.1178. ■
Don Lorenzo Fernandez, Administrador principal de 

Hacienda pública de esta provincia y Presidente de la 
Comisión de evaluación y repartimiento de la contri
bución territorial de esta capital. •

Hago saber: Que habiendo- finado el término para 
la presentación de manifiestos de losSres. ganaderos de 
esta jurisdicción, y observándose la omisión de alga- . 
nos en el cumplimiento de servicio tan obligatorio, 
prevengo á ios mismos, que sien el término de tercero 
dia no presentan en esta Comisión la competente rela
ción del número de cabezas y clases que poseen para el 
empadronamiento del reparto próximo, me veré en la 
dura necesidad de castigar su desobediencia con arre
glo á lo prescrito en el art.2í del Real decreto 23 de 
Mayo de 1845—Zarago. a 17 de Noviembre de 1856. 
Lorenzo Fernandez.
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Nu m . 1179.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION 
PRÍ MARIA ÜE LA PROVINCIA DE HUESCA.

Esta comisión ha dispuesto dar principio ti día la 
del p.óximo Diciembre á las diez de su manara en el 
salón del Gobierno civil destinado al efecto, á losejer- 
cicioe de oposición para proveer las escuelas elementa
les de niños deambos'^txos que se hallan vacantes óque 
vacaren hasta aquella fecha, según se dispone en los ar
tículos l .° y 4.° déla Real órdende < de Junio de 1850.

Para ser admitidos á concurso deberán presentar los 
aspirantes en la Secretaría dé esta Comisi n, seis dias . 
antes del señalado para los ejercicios sus' solicitudes 
acompañadas del titulo que posean, ó copia kgali ada 
del mismo, la partida de bautismo para acreditar ha
ber cumplido 21 años, y certificación de buena con
ducta librada 'por el Alcalde y Cure párroco de su re
sidencia. A los profesores que por ha larse comprendi
dos en la Real órden de 3 de Febrero de 1855 quisie
ren hacer uso del derecho que la uihma les concede, 
se les admitirán sus solititodes en el periodo anterior
mente citado.-Huesca- 13 de Noviembre de 1856.=: 
Eusebio Donoso Cortés_ El Secretario, Tomas Lala- 
guna.

ESCUELAS VACANTES.

La de niños de Sariñena con la dotación de ICO'* 
rs. vn. de sueldo fijo, pagado por trimestres de los fon
dos municipales, casa frinca y 2000 rs. á que asetode- 
rhn próximamente las retribuciones*

Le de niñas de Bitscas, con el sueldo fijo anual de 
*2000 rs. pagados dor trimestres de los fondos moni- 
cipales, sobre 500 rs. por concepto de retribuciones 
y habitación libre.

Nu m . 1180.

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.— E. M.

Orden general del 16 de Ñor e ubre d |18;jG en '¿arago^a.

Art. ¡9 Con el satisfactorio motivo de ser el 19 del cor
riente días deS. M. la Reina D.a.Isabel 2/ y dda augus
ta Princesa de Asturias, ha dispuesto el Excmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito recibir corte en su casa 
habitación a las doce del mismo dia, á la Excma. Au
diencia territorial, h las doce y cuarto á la Excma. 
Diputación provincial, á las doce y media al Excmo. 
Ayuntamiento de esta capital, y á la una á las demás 
corpoiaciones y autoridades civiles; Gres, generales y 
brigadieres empleados de cuartel Gcfes y oficiales de 
los cuerpos de .esta guarnición, iostiti tos militares y 
demas personas*que por su distinción corresponda asis
tir á esta solenenidad. .
. Art. i.° Con la devida anticipación se hallará en 
dicho punto la guardia de honor que se ^usa enjtales 
casos* . . .

Art. 39 Las bandas y miísicas de la guarnición.con- 
enrriráo al principal de.la plaza para que desde él, con. 
ducidas por un Ayudante de la ¡misma, se coloquen 
frente á la casa de E. M. por el órden correspondiente 
de antigüedad, á fin de que á la hora señalada, se ha
gan los honores de ordenanza.

Lo que de órden de S. E. se anuncia en la general 
. para su cumplimiento.™El Coronel Ge fe de E. M- P. L 

El Coronel 2.° Gefe Mariano Cappa*

Nu m . 1181.

Nos D. Mcinrcí María Gómez de las Rivas, 
por la gracia de Dios y de la Santa Sedo 
Aposlólica. Arzobispo de la ciudad y Diócesi 
de Zaragoza, Senador del Reino, condeco
rado con las Grandes Cmccs de ( arlos 3.° 
é Isabel la Caiólica, ele. _

Hacemos saber á todos y cada uno á quienes con
venga y pueda convenir, que hallándose vacantes los 
Beneficios curados délas iglesias parroquiales de térmi
no, á saber: el Curato de La Seo de esta/iudad, y los 
de el Pilar, S. Felipe, 5. Miguel, la Magdalena, S. Lo
renzo, S. Pedro y Ntra. Sra. de Allavás de dicha ciu
dad, el de /Xkcñiz, Sta.Maria de los Corporales de Da- 
roca, Escatroo y Velilla de Ebro; de segundo ascenso 
los de Albalate del Arzobispo, Alloza, Andorra, Buja- 
raloz, Castelnou, Farkte, Fuendejalon y La Almunia, 
de primer ase 2<)so los de Al faja rio, Alfamen, Calatorao, 
Cantavieja, Castejon de Valdejasa, Collados, Fombue- 
na, Fórnoles, lllueca, Jarque, La Puebla de Alfindtn, 
La Puebla de Hijar, Miravete de la 'Sierra, Moverá, 
Oliete, Peña-roya, Pina, Riela, S. Mateo de Gallego, 
Tabuenca, Torre las arcas y Villamayor; y de entrada 
los de Alcalá de Ebro, Almochuel, Alpeñes, Allueva, 
Anento, Armillas, Azuara, B^guena, Bordon, Brea, 
Burl águena, Cadrete, Caminreal, Castejon de Tornos, 
Cinco Olivas, Codo, Crivillen, Cucalón, Cuencabuena. 
S. Juan de Daroca, Santiago de Daroca. Dostorres, 
Ejulve, El Collado, El Poyo, Ftrreruela, Jorcas, La • 
druñan, Lécera, Leciñena, Lechon, Los Olmos, Mon- 
talban, Mozota , Nueros, Peñasroyjs, Pinseque, Plasen- 
cia de Jalón, Retascon, Romanos, Rubielos de'§la Gé
lida, S. Martin del Rio, Santoha, Tierga, Tornos,Tor
recilla de Alcañiz, Torrecilla de Valmadrid, Torreve- 
lilla, Utebo, Vakoncban, Valmadrid, Villadoz, Villa- 
real del Campo, Villa roya del Campo y Zuera; final
mente las racionas y coadjutorías siguientes: En cura
tos de segundo ascenso: Una ración curada en Monreal 
del Campo: En curatos de primer ascenso: Una coad
jutoría en Alagon, una Ración penitenciaría en Canta- 
vieja, cuatro Raciones curadas en Luna, dos raciones 
vicarías en Magallon, una coadjutoría en'Pknas y otra 
en Tabuenca; y en curatos de entrada: ona coadjuto
ría en Azuara, otra en Belchite, otra en Castellote, 
otra eu Mesones y otra en Pedrola, por fallecimiento, 
promoción, ó renuncia de sus últimos poseedores; y de
biendo proveerse á concurso conforme á lo prevenido 
por el Santo Concilio dé Trento' y por el último Con
cordato, teniendo presente el Real decreto de 13 de 
Octubre próximo pasado por el qua quedan sin efeito 

í todas las disposiciones de cualquiera clase que sean, que 
de algún modo deroguen, alteren ó varíen lo convenido 

; en dicho último Concordato; teniendo asi mismo en
j confideracion el Real decreto de 7 de los corrientes

relativo á concursos y provisión de curatos, y todas las 
demás disposiciones vigentes; bemes dispuesto citar, 
convocar y emplazar, por este nuestro edicto á todos los 
que quieran oponerse á los expresados Beneficios cu
rados, para que dentro del término de cuarenta dias 
contados desde su lecha en adelante inclusive, parez
can en esta ciudad, ante nuestro oficial eclesiástico 
principal, y notario de la beneficial personalmente ó 
por procurador con poder bastante á firmar de oposi
ción á los referidos curatos vacantes, sus resultas y de
más que vacaren hasta concluir el término de los edic
tos de provisión que se fijarán después de hechos los 
ejercicios; debiendo ser examinados sinodalmente, y se
gún lo prevenido por la Santidad de Benedicto XIV en 
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—4
freí diis, traduciendo al castellano en ti primero el pun
to de latin que ee les dictará y escribirán en el espacio 
de cuatro horas; en el segundo contestarán también por 
escrito á las preguntas y cuestiones Teológico moralea 
que se les pro| usiere, con Ja^estension^ ilustración que 
tuvieren por conveniente en el término de ciño horas, 
y en el tercero escribirán asimismo en el espacio de 
cinco horas una plática sobre el tema que se les^desig- 
ne de tres puntos sorteados de los Santos Evangelios; 
los di«s, local, horas de dichos ejercicios y advertencias 
que convenga hacer, se anonciarán en la gpuerta de 
nuestra Secretaría de Címara: y se previeoe^que no se 
admitirá al que no sea natural de estos Reinos ó legíti
mamente natuializado en ellos, al que no tenga la edad 
y cualidades qne se requieren para obtener Beneficio 
corado, ni al que hubiere resignado curato en esta 
Diócesi, ni a los curas párrocas que no hayan desem
peñado por espacio de tres años la Cura de almas en 
este Arzobispado ó fuera de el; debiendo todos presen
tar al referido Notario de la'jBeneficiJ sos títulos de 
órdenes, relación de sos grados y méritos literarios 
con los documentos que lo acrediten; y los que antes 
de ahore no hayan ejercitado á otros Curatos y no es
tán ordenados, presentarán además la fé de bautismo, 
y los extra-diocesanos letras comendaticias de sus res
pectivos ordinarios, siendo eclesiásticos, y no siéndolo, 
tanto los de dentro como los de fuera del Arzobispa
do, certificación en forma de su buena conducta reli
giosa y moral dada por el Ayuntamiento y ^Párroco 
respectivos: serán también admitidos los Regulares es- 
claustrados y los secularizados que exhibieren', además 
de los sobredichos, documento justificativo dé »u pro
fesión religiosa y Letras de habilitación para obtener 
beneficio curado: <On estos requisitos y no de otra ma
nera serán admitidas sus firmas en el prefijado término 
de Cuarenta dias que asignamos para presentarse á fir
mar de oposición á dicho coocuru; en virtud del cual 
procedetemos á proponer para cada uno de los Bméfi- 
cios curados al que en conciencia y con arreglo á la 
censura de los Examinadores sinodales y demás cir- 
constancias creamos mas apto y digno; en la inteligen
cia que en igualdad de circunstancias preferiremos los 
que hayan hecho sos estudios académicos sobre los que 
los hayan verificado privadamente; deüendo tenerse 
entendido que los que en virtud de este concurso fue
ren provistos en dichos Beneficios curados, en el mismo 
acto de firmar de oposición, quedan obligados á estar 
y pasar por lo que se determine competentemente en 
el arreglo parroquial; asimismo los que ae crean con 
derecho á presentar, para alguno de los mencionados 
beneficios deberán justificar ti patronato ante nuestro 
oficial eclesiástico principal con urgencia en espediente 
particular, que ha de instruirse para cada uno de ellos, 
y sin que esto entorpezca la marcha del concurso; pues 
no incohando >u recurso en debida forma en el térmi
no señalado por este edicto general, les parará el per
juicio á que haya Jugaren derecho:.finalmente serán 
también admitidos al concurso en la forma y términos 
expresados los presentados para Beneficios"curados de 
patronato laical en esta Diócesi que carezcan de la apro
bación en concurso abierto, y los demás que no tenien
do este requisito quieran habilitarse para obtenerlos. Y . 
para que llegue á noticia de todos, mandamos expedir 
y fijar el presente segnn costumbre. Dado tn nues ro 
Palacio Ar obispal de Zaragoza, firmado por Nos, se
llado con el de nuestras armas y refrendado por nues
tro infrascrito Secretario de Cámara y Concurso á 16 
de Noviembre de 48ofi. = Manuel Mari», Arzobispo 
de Zaragoza =POr mandado de S. E. I. ¿1 Ariobispo 
mi Señor, Licenciado D. Benito Garrido y Ramos, se- 
ereurio.

Nu m. 1182.

D. José Mana Lamben eubaUcro de la Real y distingui
da orden Americana de Isabel la Católica, segundo 

■ comandante d<r, Infantería y fiscal de la\Comision mi
litar egecutiva y permanente de esta plaza. *

Igoorímdose^erparadero’de D. Laureano Govantes 
primer Comandante que fué del segundo Batallón del 
Regimiento infantería de Almansa ndm. 18 á quien 
estoy procesando por el delito d; sedición usando de 
la jurisdicción que la Reida Ntra. Señora tiene con
cedido en estos casos por sus reales^ órdenanzas á loa 
oficiales de su ejército por el presente r ito, llamo y em
plazo por tercer edicto b’dicho D. Laureano Govantes 
señalándole el castillo de la Aljaferia y local que ocu
pa esta comisión donde deverá presentarse personal
mente dentro del término de diez dias que se cuentan 
desde la fecha á dar sus ¿descargos y defensas y de no 
comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía por el consejo de guerra per
manente sin mas llamarle ni emplazarle por ser es
ta la voluntad de 8* M.^Zaragoza á cinco de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y seis. = José Ma- 
ria Lambes. Por su maodadu^Juan Rueda.

Nu m.1183.

D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo ae Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo 
edicto y pregón á Andrés Merlos, dd est? domicilio,¿pa
ra que eu el término de nueve dias contados desde el si ■ 
guíente al en qnt quede fijado este edicto, se presente 
en la cárcel pública de esta ciudad á oir los cargos y 
esponer lo que á su derecho convenga en la causa que 
se k instruye sobre heridas á Maria Serra de la mismi 
vecindad la noche del diez y siete de O tubre último, 
pues si asi lo.hiciere se le oirá y guardara justi-ia en 
¡o que la tuviere, y en otro caso se seguirán ios proce
dimientos en su ausencia y rebeldía , y le parará el 
perjuicio que hayalug»r.|Dado en Zaragoza á lo de No
viembre de 18 j6.=Grcgurio Ruzalem_Por su man
dado, Francisco de Borja Sorieno

Nu m . 1184. -

D. Miguel Moreno Cono, Abogado de los Tribunales del 
Reino, del Ilustre Colegio de Granada, y Juez de pri
mera instancia de la Ciudad y partido de Calatayud.

Por el presente cito llamo y emplazo, por tercer 
edicto y pregoo á Mariano Clemente (a) Manota, 
vecino de esta ciudad, para que dentro de nueve dias, 
que por tercer edicto se le s ñata, se presente en este 
tribunal y sos cárceles á tomar la causa y contestar á 
los cargos que le resultan en la que se le instroye so
bre haberle sorprendido un guarda de campo con una 
porción de judias hurtadas , pues de lo contrario se
guirá la causa en estrados y le parará al perjuicio 
que baya lugar. Y para que llegue á noticia de todos 
mando publicar y lijar el presente. Dado en Calatayud 
á ! de Noviembre de 185.6—Miguel Moreno Cano.— 
De órden de S. 5., Francisco Torralba.

• zahagoza:
Imprenta y librería de Antonio Galliía.
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